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Bloque II. Administración Local

Tema 18. El Régimen Local Español. Principios Cons-
titucionales y regulación jurídica.

Tema 19. La provincia en el Régimen Local. Organización
Provincial. Competencias.

Tema 20. El municipio. El término municipal. La pobla-
ción. El empadronamiento.

Tema 21. Organización Municipal. Competencias.
Tema 22. Régimen de sesiones y acuerdos de las Cor-

poraciones Locales. Normas reguladoras. Las sesiones, sus
clases, requisitos y procedimientos de constitución y cele-
bración.

Tema 23. Régimen General de las Elecciones Locales.
Tema 24. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades

Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 25. La Función Pública Local y su organización.
Tema 26. Derechos y deberes de los funcionarios públicos

locales. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.
Tema 27. Derechos económicos de los funcionarios. Dere-

chos pasivos. La Seguridad Social.
Tema 28. Los bienes de las Entidades Locales. Clases.

El dominio público local. Bienes patrimoniales locales.
Tema 29. Las formas de actividades de las Entidades

Locales.
Tema 30. Procedimiento Administrativo Local. El registro

de entrada y salida de documentos: Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 31. La gestión de los servicios públicos locales.
Tema 32. Haciendas Locales: Clasificación de los ingre-

sos. Ordenanzas Fiscales.
Tema 33. Los presupuestos locales: Contenido y estruc-

tura. Bases de ejecución del presupuesto. Elaboración y
aprobación.

Tema 34. Los créditos del presupuesto de gastos: Deli-
mitación y situación.

Tema 35. Modificaciones presupuestarias: Clases. Tra-
mitación y aprobación.

Tema 36. Ejecución del presupuesto de gastos: Fases
de autorización, disposición, reconocimiento y liquidación de
la obligación. Ordenación del pago.

Tema 37. Legislación sobre régimen del suelo y orde-
nación urbana: Sus principios inspiradores. Competencia urba-
nística municipal.

Tema 38. Instrumentos de planteamiento. Procedimiento
de elaboración y aprobación.

Tema 39. Intervención en la edificación y uso del suelo:
Ideas generales. Las licencias: Actos sujetos, procedimiento
y Organos competentes para su concesión.

Tema 40. La intervención administrativa local en la acti-
vidad privada. Estudio especial de régimen de licencias.

Conforme a lo establecido en el art. 77 del R.D. 364/95,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingresos
del Personal al Servicio de la Administración General, de pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional, los aspi-
rantes que acceden por el sistema de promoción interna que-
dan eximidos de los siguientes temas del programa de materias
incluidas en el Anexo II:

Bloque I: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9.
Bloque II: 18, 19, 24, 25, 26, 27.

Lanteira, 21 de enero de 1999.- El Alcalde, Gonzalo Beas
Rueda.

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMAN
(SEVILLA)

ANUNCIO de bases.

Don Juan Antonio Escribano Otero, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán (Sevilla).

Hago constar: Que en ejecución de la Oferta Pública de
Empleo para 1999, se convocan pruebas selectivas para la
provisión en propiedad de varias plazas (funcionario):

- Conserje (una).
- Auxiliar Administrativo - ADL (una).
- Auxiliar de Biblioteca (una).
- Policía Local (dos).

La convocatoria se regirá por las Bases aprobadas por
el Pleno del Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria celebrada
el pasado día diecinueve de marzo y que figuran como Anexo
al presente anuncio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 y 2,
del artículo 6, del R.D. 896/91, de 7 de junio, se procederá
a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y Boletín Oficial del Estado.

El plazo de presentación de solicitudes de admisión a
las pruebas selectivas, se computará desde el siguiente día
al de la publicación del anuncio de convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, debiendo estar, a esa fecha, hechas las
restantes publicaciones en los Diarios Oficiales a que se hace
referencia en el párrafo precedente.

Todo lo cual se hace público para general conocimiento.

En Castilleja de Guzmán, a 29 de marzo de 1999.- El
Alcalde, Juan Antonio Escribano Otero.

A N E X O

PLAZAS DE CONSERJE, AUXILIAR ADMINISTRATIVO,
AGENTE DE DESARROLLO LOCAL Y AUXILIAR

DE BIBLIOTECA

BASES GENERALES

Primera. Normas generales.
Se convoca para cubrir en propiedad las plazas de éste

Ayuntamiento, incluidas en la oferta de Empleo Público para
1.999 y que figuran en los anexos de estas Bases Generales.

Estas plazas, pertenecen a la Escalas, Subescalas o clases
que se indican y están dotadas de los haberes correspondientes
al grupo que se determina y fijados en la legislación vigente.

Serán de aplicación preferente, las disposiciones espe-
cíficas de la convocatoria que figura en el Anexo cuando con-
tengan previsiones diferentes a las reguladas en estas bases
generales.

Segunda. Legislación aplicable.
La realización de estas pruebas se regirá por estas Bases

y Anexos correspondientes y en su defecto, se estará a lo
previsto en la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local; R.D.L. 781/86 de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto refundido de las disposiciones vigentes
en materia de Régimen Local; Ley 30/84 de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; R.D.
364/95 de 10 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción
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Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
general del Estado; Real Decreto 896/91, de 7 de Junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local y demás disposiciones
que puedan ser aplicables.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener los

títulos exigidos para el Ingreso en los Grupos que se especifican
en los Anexos de esta convocatoria.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que sea incom-
patible o impida el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de alguna de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas por sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad previstos en la legislación
vigente.

g) Aquellos, que independientemente, de los anteriores
se establecieren en los Anexos correspondientes.

3.2. Los Requisitos establecidos en la base anterior, así
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,

deberán hacerlo constar en la Instancia que les será facilitada
en las Oficinas Municipales, calle General Franco, núm. 4,
dirigida al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente y presentada en el
Registro General de Entrada, de 9 a 14 horas, o en la forma
determinada en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común.

Las solicitudes suscritas por españoles en el extranjero,
podrán presentarse en el plazo indicado en las oficinas de
las representaciones diplomáticas consulares españolas corres-
pondientes, quienes deberán remitirlas a este Ayuntamiento.

En todo caso habrá de adjuntarse justificante de haber
ingresado los derechos de examen correspondientes en la c/c
núm. 2071/0317/20/0000069019 «Pruebas selectivas del
Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán», de la Caja San Fer-
nando, Oficina de Valencina de la Concepción.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de un extracto de éstas convocatorias en el Boletín
Oficial del Estado.

Quinta. Admisión de candidatos.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

y comprobado el pago de los derechos de examen por este
Ayuntamiento, en el plazo máximo de un mes, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia, acuerdo de la Comisión
de Gobierno aprobando la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos (en la que constará el nombre y apellidos de los candidatos,
número de DNI y, en su caso, causa de no admisión).

Copia de todo ello se expondrá al público en el Tablón
de Anuncios de la Corporación, en el mismo día que se remita
a publicación en el BOP.

5.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso,
los aspirantes excluidos, así como los omitidos, dispondrán
de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
a aquél en que se haga pública la lista mencionada de aspi-
rantes en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión de
la lista.

5.3. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no
subsanaren la exclusión o aleguen la omisión justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán defi-
nitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

5.4. De acuerdo con lo establecido en la ley 13/82, de
7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos en las
pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos y Escalas de fun-
cionarios, serán admitidas las personas con minusvalía en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Solo podrán
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño
de las tareas o funciones correspondientes.

Corresponderá a los interesados en el momento de solicitar
tomar parte en las pruebas, acreditar documentalmente, a tra-
vés del organismo competente su condición de minusválido
y poseer una discapacidad de grado igual o superior al 33
por 100. La compatibilidad para el desempeño o las tareas
de funciones propias de las plazas a las que se opta habrá
de acreditarse mediante certificado médico emitido al respecto.

Sexta. Tribunales.
El Tribunal calificador quedará formado como sigue,

teniendo todos y cada uno de sus componentes voz y voto:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, ó funcionario de la misma
en quién delegue (quien actuará con voz, pero sin voto).

Vocales:

Un representante designado por la Comunidad Autónoma.
(Debiendo ser, respecto a la plaza de Auxiliar de Biblioteca,
un representante del Centro Provincial Coordinador de Biblio-
tecas).

Dos técnicos o expertos designados por la Comisión de
Gobierno. (Debiendo ser, respecto a la plaza de Auxiliar de
Biblioteca, al menos uno de ellos, un responsable de una
biblioteca publica municipal).

El Delegado de Personal Funcionario.
Tres representantes de la Corporación, uno por cada grupo

de gobierno (quienes actuarán con voz, pero sin voto).

Por cada uno de los miembros del Tribunal, se nombrará
un suplente. La adscripción completa, se realizará mediante
Acuerdo de Comisión de Gobierno, que se hará publica en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común, no pudiendo
ser nombrados miembros, colaboradores o asesores del tri-
bunal quienes hubieren realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas para acceso a la función publica
en los últimos cinco años.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares ó suplentes
indistintamente, y quedarán facultados para resolver las dudas
que puedan surgir en la aplicación de las bases, para decidir
respecto en lo no contemplado en las mismas, así como para
incorporar especialistas en pruebas, cuyo contenido requiera
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el asesoramiento técnico de los mismos. Tales especialistas
actuarán con voz pero sin voto.

Será siempre necesaria la presencia del Presidente y del
Secretario.

En ausencia del Presidente le sustituirá el vocal presente
de mayor edad.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto del que
actúe como Presidente.

El Tribunal, quedará facultado para resolver las dudas
que pudiesen surgir tanto en la aplicación de estas bases,
como en lo no contemplado por ellas, en orden a la mejor
realización y desarrollo de las pruebas selectivas.

A efectos de indemnizaciones, por asistencia, el Tribunal
calificador, tendrá la categoría que corresponda, según las
pruebas, de conformidad con el Real Decreto 236/88, de 4
de marzo y Bases del Ejecución del Ayuntamiento.

Séptima. Desarrollo de los ejercicios.
El calendario del inicio de las pruebas, hora y lugar de

su realización, se determinará mediante Acuerdo de Comisión
de Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial de la provincia,
conjuntamente con la relación de admitidos y excluidos, así
como la composición del Tribunal calificador y en su caso,
el orden de actuación de los aspirantes.

Los sucesivos anuncios para la celebración de las res-
tantes pruebas, se harán públicos en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y máximo de veinte días.

En cualquier momento, el tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten tanto su personalidad como que
reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los
ejercicios en el momento de ser llamados, comporta que decae
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio
de que se trate y en los sucesivos y en consecuencia, quedará
excluido del proceso selectivo.

No obstante en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie el tribunal, se podrá examinar a los
aspirantes afectados por estas circunstancias siempre que no
haya finalizado la prueba correspondiente o de haber fina-
lizado, no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria con
perjuicio para el interés general o de terceros.

La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que
no puedan actuar conjuntamente, comenzará por el primer
aspirante cuyo primer apellido y según la lista de admitidos
alfabéticamente ordenada, comience por la letra «K». Si no
existiere ningún aspirante cuyo primer apellido comenzara por
la letra indicada, actuaría en primer lugar aquel opositor cuyo
primer apellido comience por la letra del alfabeto inmedia-
tamente siguiente (L, M, N...).

En las pruebas selectivas, se establecerán para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para su realización, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.
Los interesados deberán formular la petición correspondiente
al solicitar la participación en la convocatoria.

De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario levan-
tará acta donde se harán constar las calificaciones de los ejer-
cicios de los aspirantes que los hayan superado, la evaluación
individualizada de los méritos de cada aspirante en la fase
de concurso y las incidencias y votaciones que se produzcan.

Las actas numeradas y rubricadas, junto con las hojas
de examen o ejercicios realizados por los opositores, cons-
tituirán el expediente de las pruebas selectivas.

Octava. Sistema de calificación de los ejercicios.
Fase de Concurso: La fase de concurso que será previa

a la de oposición no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tener-
se en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
El límite total que puede alcanzarse en esta fase es de 10
puntos.

Se valorarán los méritos aportados por los interesados
según baremo que se especifica en los correspondientes
Anexos.

Fase de Oposición: Los ejercicios obligatorios serán cali-
ficados con un máximo de 10 puntos, siendo eliminados aque-
llos opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en
cada uno de los ejercicios.

Si en alguno de los temas o partes que contengan los
ejercicios al aspirante se le calificase con 0 puntos, supondrá
la descalificación automática del mismo, quedando, por tanto,
eliminado.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios, será de
0 a 10 puntos.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas
por cada miembro del tribunal, eliminado en todo caso las
puntuaciones máxima y mínima cuando entre éstas existe una
diferencia igual o superior a 4 puntos.

El resultado final de la oposición vendrá determinado por
la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición, respectivamente, considerándose aprobados
aquellos aspirantes con mayor puntuación final que tengan
cabida en el número de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a las mejores puntuaciones obtenidas en la Fase de concurso.
Si continuase, se tendrá en cuenta el primer ejercicio y de
persistir se continuará con las de los sucesivos por su orden.

De no ser posible deshacer el empate se dilucidará
mediante el desarrollo de un tema de los incluidos en materias
comunes.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de Edictos de la Corporación.

Novena. Lista aprobados y propuesta de nombramiento.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes apro-
bados, por orden de puntuación, precisándose que el número
de aprobados no podrá rebasar el número de plazas con-
vocadas.

Seguidamente el Tribunal elevará dicha relación, junto
con la propuesta de nombramiento, a la Presidencia de la
Corporación, a efectos de que se formule el correspondiente
nombramiento.

Décima. Presentación de documentos y nombramiento.
10.1. Los aspirantes propuestos por el tribunal, presen-

tarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, dentro del plazo
de veinte días naturales, desde que se hagan públicas las
relaciones de aprobados, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las Bases
tercera y cuarta de la Convocatoria, concretamente los que
seguidamente se relacionan, además de los que se exijan en
su caso, en cada uno de los anexos.

a) Fotocopia del DNI, acompañada del original para su
compulsa.

b) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
correspondiente.
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c) Copia autenticada o fotocopia compulsada de la titu-
lación exigida para acceder a la prueba, o justificante de haber
satisfecho los derechos de expedición, sin perjuicio de su pos-
terior presentación.

Si estos documentos estuviesen expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
se deberá justificar el momento en que concluyó sus estudios.

d) Declaración Jurada de no hallarse incurso en causa
de incapacidad.

e) Certificado del Registro de Penados y Rebeldes, que
justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este Certificado deberá
ser expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado para la presentación de
documentos.

f) Certificado expedido por facultativo, en el que se acredite
no padecer enfermedad o limitación física o psíquica que le
impida o dificulte el desempeño de las tareas propias de la
plaza.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente Certificación de la Administración Públi-
ca de que dependan, acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

10.2. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor
de los aspirantes, según el orden de puntuación obtenida,
que hayan superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas
selectivas.

Cumplidos los trámites anteriores, el Alcalde- Presidente,
de acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador, efectuará
nombramiento, a favor de los aprobados, como funcionarios
de carrera, que le será notificado.

Undécima. Toma de posesión.
Los interesados, deberán tomar posesión en el plazo de

cuarenta y ocho horas si residen en la localidad, o de treinta
días, a contar desde el siguiente a la notificación del nom-
bramiento, si residen en localidad distinta. En el indicado plazo,
si procede, deberán ejercitar la opción prevista en el artículo
10 de la Ley 53/84, de 26 de Diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

En el acto de toma de posesión el funcionario nombrado
deberá prestar juramento o promesa, de acuerdo con la fórmula
prevista en el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

Quien sin causa justificada no tome posesión en el plazo
indicado, perderá todos los derechos derivados de la supe-
ración de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

Duodécima. Impugnación y revocación de la convocatoria.
La presente convocatoria y los actos administrativos que

se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En cualquier momento y siempre antes de la expiración
del plazo de presentación de solicitudes por los aspirantes,
el Pleno podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria,
mediante la adopción del acuerdo correspondiente, que será
publicado en la forma prevista en la base siguiente.

En los demás supuestos para la anulación o revisión de
oficio de los acuerdos aprobatorios de la convocatoria y sus
bases, se estará a lo previsto en los artículos 102 y siguientes

de la ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de Enero.

Decimotercera. Publicación de actos.
Las presentes Bases, junto con la convocatoria, deberán

publicarse íntegramente en el «Boletín Oficial de la Provincia»,
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y tablón de anuncios
de esta Corporación.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 6.2, del Real Decreto
896/91, de 17 de Junio, un anuncio de esta convocatoria
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con el contenido
que indica el citado precepto.

Los siguientes actos se publicarán en el «Boletín Oficial
de la Provincia» y tablón de anuncios de la Corporación.

- Lista provisional y definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos.

- Composición del Tribunal calificador.
- Día, hora y lugar de comienzo de las pruebas.
- Los demás actos se publicarán íntegra y únicamente

en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Base final.
Las presentes bases están a disposición de los interesados

y público en general, en las dependencias municipales para
su consulta.

El Ayuntamiento facilitará copia a quien lo solicite, previo
pago de los derechos correspondientes.

ANEXO A

MODELO DE INSTANCIA-SOLICITUD DE ADMISION
A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a la que aspira: .............................................
2. Convocatoria:

Fecha BOE: ....../......../199....
Acceso: Libre.
P. Interna.

3. Datos personales:

Primer apellido: ........................................................
Segundo apellido: ......................................................
Nombre: ...................................................................
Fecha nacimiento: .....................................................
Lugar nacimiento: ......................................................
Provincia: .................................................................
DNI: ........................................................................
Domicilio: .................................................................
Teléfono: ..................................................................
Municipio: ................................................................
Provincia: .................................................................
C.P.: ........................................................................

4. Formacion:

Titulación: ................................................................
5. Otros datos: ..........................................................
................................................................................
6. Documentacion que se adjunta:

- Resguardo del ingreso de examen, por pesetas.
- Fotocopia del DNI.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada,



BOJA núm. 55Sevilla, 13 de mayo 1999 Página núm. 5.721

comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos
que figuran en esta solicitud.

En ................ a ...... de ............... de 199....

Firma

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castilleja
de Guzmán.
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AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIE-
DAD DOS PLAZAS MAS VACANTES DE POLICIA LOCAL,
MEDIANTE OPOSICION LIBRE, INCLUIDAS EN LA OFERTA
DE EMPLEO PUBLICO DE 1997, APROBADAS POR EL AYUN-
TAMIENTO PLENO EN SESION DE 12 DE MARZO DE 1999
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